
 

 

 

 

INSTRUCTIVO 
 

APICULTORES REGISTRADOS EN SINATPA 
Para apicultores que ya tienen su RNA 

El Sistema Nacional de Trazabilidad de Productos Apícolas (SINATPA), 
requiere un nivel de identificación digital nivel 2, verificado. 

 
IDENTIFICACIÓN DIGITAL 

 
PASO 1 

Ingresar en la página Id Uruguay y presionar el botón “Usuario Gub.uy “.  

Si no tiene usuario, deberá completar el formulario de registro y verificarlo vía e-mail. 

PASO 2 

Verificación presencial. Si cuenta con un Usuario gub.uy nivel básico, deberá concurrir 

a uno de los puntos de atención habilitados con la cédula de identidad vigente. 

• Puntos de Atención a la Ciudadanía  

• Dirección General de Impositiva 

• Intendencia de Montevideo: Unidad de Centro de Vistas y Notificaciones 

• Ministerio de Desarrollo Social 

En estas oficinas verificarán la identidad de la persona y elevarán la seguridad del 

Usuario gub.uy al nivel intermedio (nivel 2) 

Atención: Existen otros métodos de verificación electrónica: 

• Identidad Mobile de ABITAB 

• TuID de Antel 

• Cédula de Identidad electrónica y lector de cédulas 

• Token de Abitab. 

• Token de Correo 

 

Para verificar cuál es su nivel de identidad digital puede ingresar al link de Id Uruguay 

e ingresar con su Usuario gub.uy. 

Puede solicitar el instructivo específico para realizar los pasos 1 y 2. 

https://mi.iduruguay.gub.uy/login
https://www.gub.uy/atencion-ciudadania
https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,Dependencias,O,es,0
https://montevideo.gub.uy/institucional/dependencias/centro-de-vistas-y-notificaciones
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/territorio
https://mi.iduruguay.gub.uy/login
https://mi.iduruguay.gub.uy/login


 

INGRESO AL SINATPA 
 

Paso 3 

Ingrese al SINATPA a través del siguiente enlace: y seleccione el ingreso según su nivel 

de identificación digital: 

https://app.mgap.gub.uy/mgapenlineafrontend/loginextranet.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al ingresar con usuario y clave, podrá encontrar en el menú superior a la 

derecha, la opción “APICULTURA”. 
(Existe la posibilidad que no se visualicen las opciones de “FORESTAL” ni “REUNE” en su pantalla 

de inicio, ya que el enlace directo le permite visualizar únicamente la opción “APICULTURA”.)  

 

Haga click sobre la palabra “APICULTURA” que se encuentra en la línea azul. 

  

https://app.mgap.gub.uy/mgapenlineafrontend/loginextranet.aspx
https://app.mgap.gub.uy/mgapenlineafrontend/loginextranet.aspx


 

ATENCIÓN 
 

ESTA PRIMER VERSIÓN DEL SISTEMA, ESTÁ DISEÑADA PARA VERSE DE FORMA 

ÓPTIMA EN COMPUTADORAS Y NO EN DISPOSITIVOS CELULARES. 

 

 

 

 

Si aun así decide utilizar un teléfono móvil, 

tenga en cuenta que sería muy recomendable 

activar la opción “sitio para computadoras”, o 

“Vista Ordenador” desde los tres puntitos del 

navegador de su celular. 

 

De esta manera podrá visualizar de forma 

correcta todas las opciones para trabajar 

dentro del sistema. 

 

 

 

 

  



 

SECCIÓN APICULTURA 

 

ATENCIÓN 
Toda la información ingresada en el SINATPA, tendrá carácter de 

Declaración Jurada. 
 

Una vez dentro de la sección “APICULTURA”, podrá realizar todas las acciones relativas 

a su Usuario. 

 

Desde la página de inicio podrá ver “Mis Apiarios” o pasar directo a ver/realizar su 

“Declaración Jurada” 

 

En el Menú superior a la izquierda encontrará las diferentes opciones para trabajar. 

En el menú superior a la derecha puede volver a “MGAP en línea”. 

 

 

 

Al desplegar el menú 

encontrará las 

diferentes opciones 

 

 

 

 

 



 

Opción “Mis apiarios” 

En la opción “Mis apiarios” encontrará una lista de todos los apiarios que declaró es su 

última Declaración Jurada en el sistema anterior. 

 

IMPORTANTE: Puede modificar y realizar actualizaciones de sus apiarios en cualquier 

momento del año. 

Contará con una sección de filtros con opciones para buscar un determinado apiario. 

Haciendo click en el botón “Crear nuevo apiario” podrá generar un nuevo apiario. 

También podrá Vizualizar/Modificar/Eliminar el apiario ya existente ingresando en los 

3 puntitos en la derecha de cada fila. 

 

Recuerde que podrá ingresar a actualizar su información 

en cualquier momento del año, independientemente del período de 

declaración jurada obligatoria. 
 



 

En el Registro de apiario podrá ingresar apiarios nuevos apiarios o modificar apiarios 

existentes. 

Deberá completar: el Nombre del apiario, Paraje, cantidad de Colmenas propias y 

núcleos que posee. 

Al finalizar deberá guardar la acción realizada. 

 

 

Opción “Declaración Jurada” 

 

 



 

Consta de 3 pasos. En el paso 1 podrá verificar y/o modificar sus datos personales.  

 

 

  



 

En el paso 2 podrá verificar y/o modificar sus apiarios, de forma similar a como se 

realiza en a la sección “Mis apiarios”.  

 

 

  



 

En el paso 3 podrá visualizar un resumen de los datos ingresados y/o modificados para 

esta declaración jurada, la lista de apiarios y un borrador en PDF de la declaración. 

Si necesita realizar algún cambio en la misma, puede volver con el botón “Anterior”. 

El botón “Ver declaración jurada PDF (Borrador)” permitirá generar un PDF con los 

datos ingresados hasta el momento. Este reporte tendrá una marca de agua indicando 

que se trata de un “BORRADOR”. 

 

Al presionar el botón “Finalizar”, el sistema dará aviso de que tiene carácter de 

declaración jurada y la declaración quedará en estado “Aprobada”. 

 

Recuerde: si no “finaliza” la declaración, no tendrá validez. 
  



 

Dispondrá también de un listado de declaraciones que se hayan generado en este 

sistema. 

Así debe verse el documento de declaración jurada. 

 

 

 

  



 

Opción “Carné de Apicultor” 

El “Carné de Apicultor” será generado por única vez y a diferencia del carné anterior, 

NO tiene vencimiento. Contará con un código QR donde se verificará el estado actual 

de cada apicultor. 

 

 

 

 

  



 

Opción “Estado de Situación” 
 

 
Podrá descargar un documento en PDF del estado actual de sus apiarios, indicando que 

es un “Estado de Situación” y la fecha de generación del reporte. 

 

 

 

 

  



 

Opciones “Traspaso de Titularidad” y “Solicitar baja” 

En la opción “Traspaso de titularidad” podrá solicitar un traspaso de su número de RNA 

y la totalidad de sus materiales (colmenas, núcleos) a otra persona. 

 

El Apicultor que cede la titularidad inicia el trámite indicando a quién va a ceder la 

titularidad, digitando la cédula de identidad o RUT de quien recibe y el sistema busca si 

existe un RNA asociado a dicha persona/empresa y lo muestra en pantalla. 

 

El Apicultor que recibe la titularidad puede estar registrado ante MGAP o no. 

Si el Apicultor aún no está registrado, debe iniciar su registro indicando que recibirá un 

traspaso. 

Si el Apicultor ya está registrado, (tiene un RNA asociado), deberá aceptar el traspaso 

de titularidad, para que se actualice su cuenta corriente. Para realizar esta acción, el 

usuario dispondrá de una pantalla “Recibir titularidad” que mostrará la información del 

trámite en proceso. 

 

Al confirmar los datos, se genera una solicitud de traspaso que quedará en estado 

"Iniciada", pendiente de evaluación de DIGEGRA. 

 

  



 

Se dispondrá de una funcionalidad para solicitar la baja del registro, donde deberá 

indicar el motivo de esta solicitud. 

La baja solicitada quedará pendiente de revisión por DIGEGRA y será notificado por 

correo electrónico. 

 

  



 

Opción “Resoluciones” 

En esta opción tendrá a su disposición un listado de las resoluciones emitidas por MGAP 

correspondientes a su RNA (alta, traspaso, bajas). Las mismas podrán ser descargadas 

en un documento PDF. 

 

 

 


